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SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA
CONCEJO DE BOGOTA
Tel: 6013377744
Calle 36 No. 28a - 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20261047232: ENVIO CUESTIONARIO INVITADOS
PROPOSICION No. 411 DE 2026

Honorables Concejales,
 
En atención al radicado CAR 20261047232 de 2026 remitido por el Concejo de Bogotá, relacionado
con “FORO DÍA DEL RÍO BOGOTÁ”, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR
da respuesta a los cuestionamientos en los siguientes términos:
 
Pregunta 1. En el marco de las competencias legales y funcionales de su entidad, sírvase informar
y detallar las acciones adelantadas en cumplimiento del Plan de Acción dispuesto en el Acuerdo 667
de 2017. Para tal efecto, remita la información en formato Excel, discriminando:
 
1.1 Las actividades desarrolladas con ocasión de la conmemoración del Día del Río Bogotá,
desde la entrada en vigencia del citado Acuerdo.
1.2 El presupuesto asignado y efectivamente ejecutado para dichas actividades.

1.
 
Pregunta 2. Conforme a las competencias de su entidad y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo
667 de 2017, sírvase relacionar las acciones orientadas al avance de los procesos de
descontaminación, adecuación hidráulica y gestión ambiental del Río Bogotá. La información deberá
presentarse en formato Excel, especificando:

2.1 Metas programadas.
2.2 Presupuesto asignado y ejecutado por cada meta.
2.3 Estado de cumplimiento de los objetivos.
2.4 Acciones ejecutadas, en ejecución y pendientes por ejecutar.

Pregunta 3. En cumplimiento de las obligaciones judiciales impuestas al Distrito Capital y a
la Región mediante la sentencia del Consejo de Estado del 28 de marzo de 2014 (Radicado
correspondiente), sírvase informar el estado actual del proyecto de la Planta de Tratamiento
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de Aguas Residuales (PTAR) Canoas, teniendo en cuenta la decisión de levantamiento de
medidas cautelares proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.
 

Respuesta 1, 2 y 3: Mediante memorando de la Dirección Técnica FIAB – DFIAB 20263044783 de
08 de mayo de 2025 se informa:

“(…) En relación con los numerales asociados al Acuerdo Distrital 667 de 2017 (numerales 1,2 y
3) es necesario indicar que dicho instrumento normativo establece obligaciones dirigidas
exclusivamente a entidades del Distrito Capital, sin asignar responsabilidades a la CAR ni a la
DFIAB.

La planeación, ejecución presupuestal, actividades conmemorativas y metas derivadas de ese
Acuerdo corresponden a las entidades distritales competentes (Secretaría de Ambiente y
Planeación Distrital) y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB ESP, razón
por la cual la información solicitada debe ser requerida directamente a las entidades del nivel
central y descentralizado del Distrito Capital. (…)”
 
Pregunta 4. En relación con la PTAR Canoas, sírvase indicar el impacto proyectado derivado de su
entrada en operación, detallando:

4.1 Esquema operativo previsto.
4.2 Costos estimados de operación.
4.3 Porcentaje de aguas residuales a tratar.
4.4 Infraestructura asociada, incluyendo interceptores que entrarían en funcionamiento.
 
Pregunta 5. Sírvase indicar la entidad responsable de la operación actual de la PTAR Salitre, así
como los resultados obtenidos desde su entrada en funcionamiento. Adicionalmente, precise:

5.1 Costos de operación.
5.2 Fuente de financiación de dichos costos.
5.3 Inversiones realizadas en materia energética.
5.4 Demanda actual de tratamiento. 
5.5 Indicadores de remoción de carga orgánica.
5.6 Porcentaje de aguas residuales tratadas.

Pregunta 6. Sírvase informar el estado actual del proyecto de la Estación Elevadora de Aguas
Residuales Canoas, incluyendo avances, cronograma y eventuales contingencias.

Respuesta 4, 5 y 6: Mediante memorando de la Dirección Técnica FIAB – DFIAB 20263044783 de
08 de mayo de 2025 se informa:

“(…) De igual manera, los interrogantes relativos a la operación, costos, indicadores,
cronogramas y contingencias de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR Salitre y
la PTAR Canoas (numerales 4,5 y 6) recaen en la órbita exclusiva de la EAAB - ESP, entidad
que actualmente opera la PTAR SALITRE, en su calidad de prestador del servicio de
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alcantarillado. Así mismo, en el marco del Convenio Interadministrativo 1832 de 2019, suscrito
entre la Corporación y la EAAB ESP, respecto al proyecto PTAR Canoas, la CAR realiza la
cofinanciación para la ejecución del Proyecto PTAR Canoas, mientras que la EAAB ESP
ostenta la calidad de ejecutor del proyecto, siendo la entidad responsable de su desarrollo
técnico, administrativo y financiero.

En consecuencia, cualquier información relacionada con la operación, esquemas funcionales,
costos o cronogramas de la operación de la PTAR SALITRE y el proyecto PTAR CANOAS,
debe ser requerida directamente a dicha entidad, por no recaer tales materias en la
competencia de la CAR ni de la DFIAB (…)”.

 
Pregunta 7. Sírvase describir las acciones de carácter pedagógico, cultural y de sensibilización
implementadas por su entidad para promover la preservación, recuperación, conservación y
protección del sistema hídrico.

Respuesta 7: La Corporación en su Plan de Acción Cuatrienal - PAC 2024 – 2027 formuló la Línea
Estratégica 1 denominada “Gestión del recurso hídrico, la biodiversidad y los servicios
ecosistémicos”. Esta línea se ha venido desarrollando mediante la implementación del Programa de
Gestión Integral del Recurso Hídrico, el cual comprende los proyectos de evaluación del recurso
hídrico para la gestión ambiental; ordenación y manejo del recurso hídrico; infraestructura para el
recurso hídrico; y entornos sostenibles para la gobernanza del recurso hídrico. Asimismo, incluye el
Programa de Conservación de la Biodiversidad, Restauración Ecológica y Servicios Ecosistémicos,
cuyos proyectos corresponden a la gestión integral de los recursos naturales, ecosistemas de
importancia ambiental e instrumentos para la conservación ambiental, así como entornos
sostenibles para la protección de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.

De igual manera, se estableció la Línea Estratégica 4, correspondiente a “Cultura ambiental y
gestión institucional para la gobernanza en el territorio CAR”, cuyos programas están relacionados
con la gestión de la información y el conocimiento ambiental, la cultura ambiental y el fortalecimiento
de la gestión institucional para el desarrollo sostenible. Estos programas cuentan con proyectos
orientados a la gestión ambiental, la investigación y la innovación ambiental.

Mediante la ejecución de los proyectos anteriormente mencionados, la CAR trabaja en la
preservación, recuperación, conservación y protección del sistema hídrico de su jurisdicción, el cual
incluye la cuenca del río Bogotá.

Ahora bien, dentro de las actividades específicas relacionadas con la conmemoración del día del río
Bogotá, reportadas por la Dirección Técnica de Desarrollo de Capacidades para la Gobernanza
Ambiental, “(…) se destaca el desarrollo de un proceso participativo y artístico previo, iniciado el 16
de abril, que reunió a diversos actores sociales de la cuenca alta, media y baja del río. Este ejercicio
se llevó a cabo a través de más de diez jornadas de construcción colectiva y sensibilización
ambiental, realizadas en municipios como Suesca, Tocancipá, Bogotá (Universidad El Bosque y
Gobernación), Soacha, El Colegio y Ricaurte, con la participación de habitantes, líderes
comunitarios, estudiantes, artistas locales, alcaldías y organizaciones comprometidas con la
protección del afluente.
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Como resultado de este proceso, se creó el telón artístico “Trazos de un Río Vivo”, una obra de gran
formato de aproximadamente 30 metros de longitud, distribuidos simbólicamente en 10 metros por
cada cuenca (alta, media y baja). La elaboración del telón se realizó utilizando materiales
ecosostenibles y pinturas hidrosolubles, reafirmando el compromiso ambiental y la coherencia de
esta iniciativa.

A través de las distintas jornadas de pintura colectiva, los participantes representaron los
ecosistemas, la biodiversidad y las dinámicas propias de cada cuenca del río Bogotá, generando
espacios de diálogo y educación ambiental orientados a fortalecer la conciencia sobre la importancia
de su conservación y cuidado.

El proceso contó, además, con el apoyo y la alianza estratégica de la Universidad El Bosque,
institución que acompañó el perfeccionamiento técnico y artístico del telón. Posteriormente, la obra
fue presentada en la Universidad de La Sabana, escenario en el que también se desarrolló la
actividad denominada “Cápsula del Tiempo”, mediante la cual diferentes actores y asistentes entre
ellos el Gobernador, el Director de la CAR y veedores ciudadanos consignaron compromisos
relacionados con la recuperación, protección y cuidado del río Bogotá. Esta cápsula será abierta en
un año, con el propósito de realizar seguimiento a los compromisos adquiridos y evaluar los avances
alcanzados. La cápsula quedó resguardada y custodiada por el rector en la Biblioteca de la
Universidad de La Sabana.

De igual manera, durante el evento se llevó a cabo un conversatorio en torno al río Bogotá,
promoviendo la reflexión colectiva sobre los retos ambientales y sociales asociados a su
recuperación y conservación (…)”.

Pregunta 8. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 193 del Acuerdo 927 de 2024 (Plan de
Desarrollo “Bogotá Camina Segura”), sírvase detallar las acciones adelantadas para la gestión de la
navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá.

Respuesta 8: Mediante memorando de la Dirección Técnica FIAB – DFIAB 20263044783 de 08 de
mayo de 2025 se informa:

“(…) En cuanto al numeral 8, relativo a las acciones adelantadas para la gestión de la navegabilidad
y movilidad en el río Bogotá, esta Dirección Técnica se permite precisar que la CAR desarrolla
recorridos navegables exclusivamente con fines pedagógicos y ambientales, en el marco del
Megaproyecto de Adecuación Hidráulica y Recuperación Ambiental del río Bogotá. Estas
actividades no constituyen un uso recreativo ni turístico del cuerpo hídrico, no implican movilidad
fluvial ni operación de transporte, y no corresponden a esquemas de navegabilidad permanente. Su
realización depende estrictamente de condiciones hidráulicas, climáticas, ambientales y de
seguridad, y se circunscribe a tramos técnicamente habilitados para procesos de socialización y
apropiación ciudadana.

La programación de estos recorridos está sujeta a disponibilidad institucional, cupo de
embarcaciones, condiciones de caudal, alertas hidrometeorológicas, ausencia de interferencias con
obras en ejecución y aplicación del principio de precaución ambiental. Por lo anterior, las actividades
que adelanta la CAR no pueden entenderse como acciones de gestión de movilidad o navegabilidad
en los términos del artículo 193 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, toda vez que dicho mandato se
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dirige a entidades del Distrito Capital y no asigna funciones a la CAR ni a la DFIAB. (…)”
 

Sin otro particular estamos prestos a cualquier inquietud que se presente con relación a lo descrito,
al correo sau@car.gov.co, referenciando el presente radicado. 
 
Atentamente, 
 

 

 

YUBER YESID CÁRDENAS PULIDO
Director Regional

Respuesta a: 20261047232 del 04/05/2026

Elaboró: Johanna Catalina Ceron Herrera / DRBC
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